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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

ACTIVIDADES DIFERENTE A INSTRUCTOR   
 

OBJETO:  

Prestar servicios personales de carácter temporal de dieciseis (16) 
instructores, para orientar la formación profesional en el nivel 
complementaria del programa victima, en el Centro de Recursos 
Naturales Industria y Biodiversidad de la Regional Chocó durante la 
vigencia 2023, en las Áreas temáticas definidas en el anexo 2 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

La experiencia será la requerida de acuerdo con el plan de 
contratación de instructores. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Será la requerida de acuerdo con el plan de contratación de 
instructores.documentos debe ser suficiente para establecer con 
certeza el tipo y el tiempo de experiencia. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

El valor total de esta contratación es la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y UN 

PESOS M/CTE ($247.285.181) 

Se fija como valor total para cada contrato la suma de DIESCISIETE 

MILLONES SEISCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE ($17.621.549), Esta suma será pagada por el SENA 

al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente a 

15 días del mes de julio por un valor de UN MILLÓN SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

(1.750.485), b) Cuatro (4) pagos iguales de AGOSTO a NOVIEMBRE del 

2023 por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL NOVECIENTOS 

SETENTA PESOS MCTE ($3.500.970). c) Un último pago correspondiente 

a 16 días del mes de diciembre por un valor de UN MILLON 

OCHOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE ($1.867.184) 

Se fija como valor total para cada contrato la suma de CATORCE 

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

SEIS PESOS M/CTE ($14.470.676), Esta suma será pagada por el SENA al 

contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente a 18 

días del mes de Agosto por un valor de DOS MILLONES CIEN MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($2.100.582) b) Tres (3) 

pagos iguales de SEPTIEMBRE a NOVIEMBRE del 2023 por valor de TRES 

MILLONES QUINIENTOS MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS MCTE 

($3.500.970). c) Un último pago correspondiente a 16 días del mes de 

diciembre por un valor de UN MILLON OCHOSCIENTOS SESENTA Y 

SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.867.184). 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, la Dirección Regional 
del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación 
se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
La Ley 1955 de 2019, por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “pacto por 
Colombia, pacto por la equidad”. Tiene como cimientos la inclusión social y productiva, a través del 
Emprendimiento y la Legalidad, por lo cual el mismo está orientado bajo la fórmula: Legalidad + 
Emprendimiento = Equidad, desde el plan de Desarrollo encontramos los siguientes mandatos en 
materia de atención para la población Victima: Determinando como uno de los pilares transversales 
del mismo “Pacto por la construcción de paz: cultura de la legalidad, convivencia, estabilización y 
víctimas” y presentando en el mismo como objetivos a desarrollar: “Llevar las inversiones a los 
municipios más afectados por la violencia para atender a sus necesidades y así lograr su 
estabilización. Garantizar que los programas sociales del estado lleguen a las víctimas. Hacer más 
eficiente el uso de los recursos para la indemnización. Con una línea estratégica de trabajo: línea 
D: Colombia atiende y repara a las víctimas”. De la misma manera las acciones para la vigencia 
2023 se enmarcan en los objetivos del Plan Estratégico Institucional: • VP2. Contribuir a la creación 
y fortalecimiento de empresas formales y la generación de empleo decente. • VP3. Desarrollar una 
cultura con enfoque pluralista y diferencial orientada en principios de inclusión, igualdad/diferencia, 
calidad, sostenibilidad, ajustes razonables y equidad. 
 
Dentro del Plan Nacional de Desarrollo, Ley de Víctimas y Restitución de Tierras 1448, su Decreto 
Complementario 4800 de 2011, Decreto con fuerza de Ley 4633 de 2011, Documentos CONPES, 
Ley 1450 de 2011, Ley 361 de 1997 Mecanismo de Integración de las Personas con Discapacidad, 
Ley Estatutaria 1618/2013 para personas con discapacidad, Ley de Formalización y Primer Empleo, 
programas de Gobierno como Red Unidos y atención a la primera infancia de Cero a Siempre, 

PLAZO: 
Estas contrataciónes se requieren por cinco (5) meses y un (1) día, 
cuatro (4) meses y cuatro (4) días. sin exceder el 16 de diciembre 
del 2023  

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Municipios del Departamento  Chocò 

SUPERVISOR:  
 
Coordinador Acadèmico  

ORDENADOR DEL 
PAGO:  Director Regional Carlos Nehemias Salamandra Martinez 
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Política Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, Plan Nacional de Consolidación 
Territorial, Sentencia T-025 de 2004 y Autos de seguimiento diferenciales, emitidos por la Honorable 
Corte Constitucional, Convenios Interadministrativos, Comités Regionales de Política Social, en 
beneficio de las Poblaciones vulnerables.  
 
El Plan Estratégico del SENA aporta a la inclusión social a través de la formación profesional, la 
intermediación laboral que permite el acceso a oportunidades laborales. Así mismo en el Plan de 
Acción de 2023, el interés de la Agencia Pública de Empleo - APE- es optimizar el proceso de 
intermediación laboral con la búsqueda de empleo de acuerdo a las capacidades de cada usuario 
perteneciente a la población víctima y acorde con las necesidades de las empresas y del país, se 
propone una Orientación Ocupacional personalizada con enfoque diferencial, la cual tiene como 
objetivo principal mejorar las posibilidades de inserción de la población víctima que permitan mejorar 
su calidad de vida, en el mercado laboral para optimizar su desarrollo personal, ocupacional y social, 
mediante una atención y acompañamiento personalizado, oportuno y eficiente, teniendo en cuenta 
las necesidades particulares, los servicios ofrecidos por la institución y la dinámica ocupacional 
regional. 
 
De acuerdo a lo anterior, y dando cumplimiento a los establecido en las matas regionales de 
atención a población victimas, en cuanto a formación y empleo en vigencia 2023. El Centro de 
Recursos Naturales industria y Biodiversidad de la Regional Chocó requiere la contratación de 
Servicios Personales de Instructores  con el fin de: 
 

• Dar respuestas a las necesidades de formación concertadas  con organizaciones y 
representantes de la población víctima de la violencia. 
 

• Dar respuesta  a los compromisos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, Ley de 
Victimas y Restitución de Tierras, Autos con enfoque diferencial, Sentencias, Documentos 
Conpes, programas sociales,  estrategias de Gobierno y convenios. 

 

• Dar cumplimiento  a las   metas establecidas por el nivel central,  para la población victima 
en el nivel  Complementaria en la vigencia  2023. 
 
Surge la necesidad de  la contratación en vista de que el Centro de Recursos Naturales 
Industria y Biodiversidad del Chocó,  cuenta con una planta de personal que no supera los 
50 Instructores, de los cuales 3 desarrollan labores administrativas de coordinación 
academica, no siendo suficiente para dar respuesta efectiva a la demanda de formación 
 

Conforme a lo antes expuesto se hace necesario y prioritario contratar la prestación del servicio de 
carácter temporal de dieciseis (16) Instructores,  de las siguientes áreas: Agropecuaria (3), 
Artesanías (1), Motores fuera de borda (1), elaboración de productos a base de queso (1), 
Elaboración de productos de aseo (1), Confecciones (1), Fortalecimiento pedagógico en la primera 
infancia (2), Sistemas (2), Deportes (1), Contabilidad (1), Música y danza (1), Ambiental (1)  y de 
esta manera contribuir  en el cumplimiento de los lineamientos establecidos en los planes 
estratégicos del Sena y el Plan Nacional de Desarrollo, cuya orientación, obedecen al accionar de 
la entidad hacia el logro de resultados transformacionales que impacten el emprendimiento, la 
productividad, la equidad y la generación de empleo decente para la región y nación, aportando de 
manera significativa al bienestar y la equidad del país. 
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Esta contratación se requiere por cinco (5) meses y un (1) día, cuatro (4) meses y cuatro (4) días, 
sin exceder del 16 de diciembre del 2023, fecha en que termina  la formacion, según calendario 
academico;  mediante la modalidad de contratación directa (Ver Plan de contratación anexo) 
 
La contratación solicitada se requiere para cumplir actividades relacionadas con el apoyo a la 
gestión de la entidad, dentro de la red de “Procesos de Soporte”, la cual permite el cumplimiento de 
los objetivos definidos en el Plan de Acción del SENA en articulación con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 “Colombia, Potencia Mundial de la Vida”, garantizando la continuidad de la 
misión y la prestación de los servicios institucionales, para lograr la articulación entre la estrategia 
y operación del SENA como Entidad líder de formación para el trabajo. 
 
Que, por disposición de la Directiva Presidencial 008 de 2022, todas las entidades del Estado 
debemos “(…) disminuir el gasto en los rubros de Adquisición de Bienes y Servicios … respecto de 
la vigencia anterior, y en lo que hace a contratación de prestación de servicios la disminución será 
de un 30%”. El impacto de este lineamiento en la contratación del SENA para el 2023 será informado 
posteriormente por el(as) área(s) correspondiente(s) de la Dirección General.  
 
Adicionalmente, el numeral 1.1 de esta Directiva Presidencial exige que: “1.1. CONTRATOS DE 
PRESTACIÓNDE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN. //Las entidades públicas solo podrán 
celebrar contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente 
necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la necesidad 
de conocimientos especializados. La necesidad de estos contratos deberá justificarse 
detalladamente, caso a caso, en los documentos precontractuales, entre otros, con las cifras de 
procesos, el número de proyectos, la gestión mensual, razones de la complejidad del servicio a 
contratar y el tiempo durante el cual se requerirá ese apoyo, que en ningún caso tendrá vocación 
de permanencia. … // Las entidades públicas no podrán justificar la celebración de contratos de 
prestación de servicios de apoyo a la gestión por insuficiencia de personal de planta para evacuar 
el respectivo trabajo, si tales contratos serán suscritos con personas naturales que ya tienen otros 
contratos de prestación de servicios con otras entidades públicas, lo cual verificarán previamente 
en la plataforma del SECOP. Tampoco si en sus plantas de personal hay cargos en vacancia 
definitiva por más de 6 meses.// Cada representante legal verificará que la entidad que representa 
cumpla con lo establecido en esta directiva en relación con este tipo de contratos”. 
 
Que, el 29 de diciembre de 2022 el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Escuela 
Superior de la Administración Pública emitieron la Circular Conjunta No. 100-005-2022 – 
“LINEAMIENTOS DEL PLAN DE FORMALIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO EN EQUIDAD- 
VIGENCIA 2023” 
 
De conformidad con lo anterior, desde el Ministerio del Trabajo, el día 30 de diciembre de 2022, se 
presentaron observaciones a la Circular Conjunta, con el fin de establecer el alcance de su 
aplicación, las cuales fueron resueltas el 04 de enero de 2023 por el Director del Departamento 
Administrativo de la Función en la cual aclara el procedimiento para el adelantar el proceso de 
formación laboral por un trabajo digno y en equidad en rediseños institucionales y/o plantas 
temporales, y de otra parte fija los lineamientos para la celebración de contratos de prestación de 
servicios para la vigencia 2023. 
 
Que, el día 5 de enero de 2023, Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la 
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Función Pública emitieron la circular conjunta No. 01 de 2023 para la celebración de contratos de 
prestación de servicios previstos en el artículo 2, numeral 4 literal h de la Ley 1150 de 1993. 
 
En el marco del mejoramiento continuo de la actividad contractual del sector Trabajo y en atención 
a la Circular Conjunta No. 100-005-2022, a la respuesta aclaratoria emitida por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, a la celebración de la mesa de alistamiento del sector, llevada 
a cabo el día 5 de enero de 2023, la cual contó con la participación de la totalidad de las entidades 
que conforman el sector, y la Circular Conjunta No. 01 de 2023, se fijaron los siguientes 
lineamientos: 
 
“I. Etapas para el cumplimiento del plan de formalización laboral para el sector público. 
 
(…) A más tardar el 30 de enero de 2023, el plan de trabajo de la Propuesta o avance de rediseño 
institucional y/o planta temporal (vigencias 2023- 2026) que debe contemplar los siguientes 
aspectos: 
 

• Alistamiento. 
• Diagnóstico institucional 
• Diseño de la propuesta 
• Presentación del estudio técnico 

 
Dicha información se requiere para atender los parámetros establecidos en el marco de gasto de 
mediano de plazo, a fin de revisar los presupuestos indicativos que permitan establecer los recursos 
necesarios en funcionamiento o inversión, según sea el caso, de los rediseños institucionales, 
creación o sostenimiento de las plantas temporales, de acuerdo con las metas anuales y/o 
plurianuales, institucionales, sectoriales y las contentivas en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026. 
 
II. Provisión de los cargos vacantes en las plantas de personal 
 
Las entidades del sector deberán, de manera prioritaria proveer la totalidad de cargos vacantes en 
las plantas de personal, atendiendo los criterios meritocráticos, los cuales deben fundamentarse en 
los principios de la función administrativa previstos en la Constitución Política a través del artículo 
209, de los cuales se deriva la necesidad de “fortalecer la racionalización, la probidad y la eficiencia 
del gasto público”, es por esto que no se debe desconocer la obligatoriedad de dar aplicación a la 
normativa vigente, específicamente la emitida a través de la Ley 909 de 2004, Decreto 1083 de 
2015 y aquellas normas que las modifiquen y/o complementen. (….) 
 
III. Plazos para la suscripción de los contratos de prestación de servicios 
 
Podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses siguiendo las reglas establecidas 
en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-2023 aquellos contratos que la entidad 
identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a cargo temporal de planta. Las 
excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de servicios por un término superior 
a cuatro (4) meses, se resumen así: 
 

1. Experticia o conocimiento especializado. 
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2. Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia de paternidad o 
maternidad, limitaciones de salud, entre otros. 

3. Contratos de prestación de servicios celebrados con personas jurídicas y aquellos que 
impliquen actividades no vinculadas a funciones permanentes financiados con recursos de 
proyectos de inversión.” 

 
Que el Comité de Dirección de la entidad en reunión realizada el 11 de enero de 2023 ratificó lo 
expresado sobre el tema en la Circular No. 3-2022-000192 del 9 de noviembre de 2022, y mediante 
01-MAIL-Recibido Interno-No.8-2023-000024-(1) enviado por la Dra. LYDA ZAMIRA GONZALEZ 
LOPEZ en calidad de Secretaría General del SENA, dirigido a los Directores Regionales y 
Subdirectores de Centro, aclara la “Duración contratos de prestación de servicios personales 2023 
en el SENA” en los siguientes términos: 
 

“En el año 2023 los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se 
suscribirán por el término estrictamente indispensable, según las necesidades de contratación y 
su correspondiente justificación de cada Centro de Formación, Regional y Área u Oficina de la 
Dirección General. 
Los contratos de instructor podrán tener vigencia máxima hasta el último día del 
calendario académico del año 2023, y los diferentes a Instructor máximo hasta el 31 de 
diciembre del año 2023.” 

 
Por lo anterior, tal como lo señala la misma Circular: “cada Dirección, Oficina, Regional o Centro 
debe realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión para suscribir solamente los que sean 
estrictamente indispensables según sus necesidades y por el tiempo necesario durante la 
vigencia 2023, procurando la eliminación gradual y progresiva de estos contratos, “ejecutando 
planes para proponer y realizar las reestructuraciones necesarias, sin afectar la prestación del 
servicio y el cumplimiento de los fines misionales” de la Entidad.” 
 
Para ratificar estos plazos máximos indicados en la Circular 192 de 2023 y los demás lineamientos 
impartidos en ella sobre ese tema, el Comité de Dirección tuvo en cuenta los siguientes aspectos, 
entre otros, que podrán ser utilizados como justificación general de la duración de los contratos, 
además de la especifica que debe realizar el ordenador del gasto para cada contrato. 
 

- Lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la 
Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 
de diciembre de 2022. 

- El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la 
ampliación de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, 
sin que hasta la fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto 
por dudas en el costeo de los cargos, que subsisten a la fecha. 

- Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas 
actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y 
estamos adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta 
permanente. 

- A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de cargas 
de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite 
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de creación.  
- Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen 

improcedente la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el 
SENA está en la obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de 
educación superior, durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar 
con los instructores necesarios durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando 
se creen cargos y se provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás 
servicios que presta la entidad, en los cuales la continuidad es fundamental.  

- La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) 
meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como 
lo advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular 
No.001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada 
hace una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de 
la Circular Conjunta N°100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de 
servicios y de apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las 
diversas instancias que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las 
entidades del Estado, es insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas 
sin el personal necesario e idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la 
ciudadanía; circunstancia que puede generar una parálisis del Estado en todos sus 
niveles”. 

- La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de Austeridad hacia 
un Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que “Las entidades públicas solo podrán 
celebrar contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean 
estrictamente necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, 
o por la necesidad de conocimientos especializados. 

- Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública expresaron 
en la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con lo establecido 
en la Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la 
Rama Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos de 
prestación de servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta 
o ii) la necesidad de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización 
de actividades operativas, logísticas o asistenciales”  

- El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que “De 
conformidad con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro 
(4) meses siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-
2023 aquellos contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de 
transición a cargo temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir contratos 
de prestación de servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. 
Experticia o conocimiento especializado. // Estabilidad ocupacional reforzada por estado de 
gestación, licencia de paternidad o maternidad, limitaciones de salud, entre otros. // Contratos de 
prestación de servicios celebrados con personas jurídicas y aquellos que impliquen actividades 
no vinculadas a funciones permanentes financiados con recursos de proyectos de inversión.”, 
así mismo indicó: “(…) en el evento de requerirse la aplicación de una de las excepciones 
previamente señaladas, será necesario indicar en los estudios previos, los motivos por los cuales 
resulta necesarios y conveniente satisfacer la necesidad a través de un contrato de prestación 
de servicios de apoyo a la gestión, en lugar de la creación de un empleo de la planta temporal.”. 
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Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad 
física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 2023 en un número 
de cargos superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en las entidades del Gobierno Nacional, 
y ante la necesidad de garantizar la adecuada prestación de sus servicios, cada Director Regional 
y Subdirector de Centro debe adicionar a la anterior sustentación general, las razones especificas 
por las cuales debe suscribir el respectivo contrato por el tiempo que lo hará, sin exceder las fechas 
indicadas en la Circular No. 3-2022-000192 de 2022.” (Subraya fuera del texto) 
 
En el presente caso, y como se describió en esta justificación es viable adelantar el proceso de 
contratación durante el termino definido en el “plazo del contrato” y bajo la circunstancia justificada 
en este estudio previo, puesto que esta Coordinación requiere para su debida administración y 
funcionamiento un contratista que se encargo del archivo central de la Entidad.  

De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 
2021 en su artículo 3º “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 
realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal 
para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA No. 120 
del 7 de julio de 2020, firmada por el Director General en la cual se menciona que la contratación 
de prestación de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal indispensable para 
suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la 
contratación de dieciseis (16) instructores, para orientar la formación profesional en el nivel 
complementaria del programa victima, en el Centro de Recursos Naturales Industria y Biodiversidad 
de la Regional Chocó durante la vigencia 2023, en las Áreas temáticas definidas en el anexo 2. 

De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 
2021 en su artículo 3º “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 
realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal 
para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA No. 120 
del 7 de julio de 2020, firmada por el Director General en la cual se menciona que la contratación 
de prestación de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal indispensable para 
suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la 
contratación de dieciseis (16) instructores, para orientar la formación profesional en el nivel 
complementaria del programa victima, en el Centro de Recursos Naturales Industria y Biodiversidad 
de la Regional Chocó durante la vigencia 2023, en las Áreas temáticas definidas en el anexo 2. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la Regional, la alternativa legal con que cuenta la entidad 
para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación 
de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las 
especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 
de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las 
entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 
especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales 
y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
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Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 

2.1 Establecer estrategias de enseñanza-aprendizaje-evaluación según el programa de 
formación profesional y el enfoque metodológico adoptado. 
 
2.2 Orientar los procesos de enseñanza -aprendizaje, según las necesidades detectadas en 
los procesos de evaluación, metodologías de aprendizajes y programas curriculares 
vigentes. 
 
2.3 Programar las actividades de enseñanza-aprendizaje-evaluación de conformidad con los 
módulos de formación y el calendario institucional y el manual de procedimientos para la 
ejecución de acciones de formación profesional. 
 
2.4 Llevar el registro de evidencias de la actividad enseñanza aprendizaje en el portafolio 
personal, para cuando sea requerido. 
 
2.5 Reportar información académica y administrativa según las responsabilidades 
institucionales asignadas. 
 
2.6 Evaluar la formación de los aprendices durante el proceso educativo de acuerdo con el 
manual de evaluación vigente. 
   
2.7 Atender oportunamente los requerimientos del supervisor del contrato y presentar 
mensualmente los informes de ejecución del contrato.     
 
2.8 Apoyar técnicamente en las evaluaciones de los procesos de adquisición de bienes y 
servicios, por el conocimiento profesional contratado previa designación del Director 
Regional.  
 
2.9  Reportar 160 horas mes de labores en la formación.  
2.10 Aplicar al proceso de certificación de norma de competencia "Orientar formación 
Presencial de Acuerdo con Procedimiento Técnico y Normativo", según las normas que 
aplican a la función instructor. 
 
2.12 Las demás para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
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3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Quibdó departamento del Chocó 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
El valor total de esta contratación es la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($247.285.181), cargados al cdp 1023 del 

06/01/2023 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
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domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de la Coordinación Academica. En caso de ausencia 
parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin necesidad de 
documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago Director 
Regional designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 
designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 



                                                                                                                        
 

 

12 
GTH-F-075 V.07 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) __________________, 

se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo siguiente: 

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

       

 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

       

       

     CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA     

 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Director Regional establece que el 

futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente.  
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14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloria General de la Republica el 18 de 

noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo publico, a 31 de 

agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 

personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista 
Objeto del 
contrato 

Plazo 
Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.1415333-
2020 

GILBERTO 
GAMBOA 
BLANDON 

contratar la 
prestación de 
servicios de 
carácter temporal 
de un (1) instructor 
para atender 
procesos de 
formación en la 
modalidad 
complementaria 
para población 
desplazada en el 
programa de 
motores fuera de 
borda en el CRNIB 
 

OCHO 
(8) 
MESES 

$29.760.000 Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.1381305-
2020 

EULALIA 
ARRIAGA 
MORENO 

contratar la 
prestación de 
servicios de 
carácter temporal 
de un (1) instructor 
para atender 
procesos de 
formación en la 
modalidad 
complementaria 
para población 
desplazada en el 
programa de 
piscicultura en el 
CRNIB 
 

OCHO 
(8) 
MESES 

$31.040.000  Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.1379929-
2020 

JESSICA 
PAZ 
COUTIN 

Contratar la 
prestación de 
servicios de 
carácter temporal 
de un (1) instructor 
para atender 
procesos de 
formación en la 
modalidad 
complementaria 
para población 

OCHO 
(8) 
MESES 

$31.040.000  Contratación 
Directa 
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desplazada en el 
programa de 
confecciones en el 
CRNIB 

 
 
 
 
 

000149 de 2019 DORA 
PAULINA 
PEREA 
REALPE 

Contratar los 
servicios 
temporales de 
carácter temporal 
de Un (1) 
instructores para 
impartir formación 
profesional 
integral en el 
programa de 
POBLACIÒN 
VICTIMAS 
VULNERABLES Y 
DESPLAZADOS, 
para la ejecución 
de la formación en 
el área de 
PELUQUERIA Y 
ESTETICA en el 
Centro de 
Recursos 
Naturales, 
Industria y 
Biodiversidad 
vigencia 2019. 
 

SEIS (6) 
MESES 

$17.400.000 Contratación 
Directa 

000251 de 2019 ALBEIRO 
ANTONIO 
CABRALES 
MIRANDA 

Contratar los 
servicios 
temporales de 
carácter temporal 
de Un (1) 
instructores para 
impartir formación 
profesional 
integral en el 
programa de 
POBLACIÒN 
VICTIMAS 
VULNERABLES Y 
DESPLAZADOS, 
para la ejecución 
de la formación en 
el Área de 
PROYECTOS, en 
el Centro de 
Recursos 
Naturales, 
Industria y 
Biodiversidad 
vigencia 2019. 
 

6 MESES $17.400.000 Contratación 
Directa 
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000211 DE 2018 AURELISA 
ROBLEDO 
CASAS 

Contratar la 

prestación de 

servicios de un (1) 

instructor/a para 

atender procesos 

de formación en la 

modalidad 

complementaria 

del programa 

Atención a 

Población 

Desplazada y 

Victimas Del 

Conflicto Armado 

en el programa de: 

Elaboración de 

productos 

artesanales, en el 

Centro De 

Recursos 

Naturales Industria 

Y Biodiversidad De 

la Regional Chocó 

Durante La 

vigencia 2018. 

seis (6) 
MESES   

DIECISIETE 

MILLONES 

DOCIENTOS 

VEINTIUN MIL 

SEISCIENTOS 

CINCUENTAPESOS 

M/CTE 

($17.221.650) 

incluido IVA. 

 

Contratación 
Directa 

 
15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente.  

 

Se expide en Quibdó, a los cinco (5) días  del mes de junio de 2023. 
 
 
 

CARLOS NEHEMIAS SALAMANDRA MARTINEZ 
DIRECTOR REGIONAL CON FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE CENTRO 

 
 

Proyectó: Yilse Aleida Ruiz Carrillo, Coordinadora Academica  
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Nehemías Salamandra Martinez 
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